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· Contribuci6n para la guerra de Texas.-El Lic. D. Vicente Chico 
Sein.-Desacuerdo entre el Gobernador y la Junta Departamental,
Ini~ativa de reformas á la Constitución de 1836.-EI Gobernador 
~<ilveda procede enérgicamente contra el Ayuntamiento por el par
timpio que tom6 en este asunto. -Sesiones borrascosas. -Prisi6n del 
Regidor D. Ponciano Arriaga.-Manifestaci6u popular en favor de es
te abogado.-Ocurso pidiendo su libertad.-Arresto de los que lo fir
marou.-Pronunciamiento del General D. Mariano Paredes y Arrilla
ga en Guadalajara.-Actitud de espectativa del Gobernador y del Co
mandante general del Depe.rtamento.-Junta de militares y emplea
dos .en la casa del segundo. -Acta de adhesión al pronunciamiento de 
Paredes.-Proclamas.-Reinstalaci6n del Ayuntamiento suspenso y 
libertad del Lic. Arriaga y demás presos poHticos. -El General Santa 
Anna, Gobernador de Veracruz, marcha para México, de acuerdo con 
Pe.redes.--Se reunen en Tacnbaya los dos Generales, y unidos al Ge
neral Valencia forman un nuevo plan poHtico de trece artículos, co
nocido eb la Historie. con el nombre de "Bases de Tacube.ya,"-El 
Presidente Bustamante, á la cabeza del Ejército, resiste en la capital á 
la@ fuerzas de Santa Anna y Paredes durante 36 días.-Bustamante 
abandona la capital y celebra un convenio con los jefes pronunciado•. 
-La ocupan éstos y ponen en vigor las bases de Tacubaya.-LaJun-
1& de Representantes nombra Presidente de la República á D. Antonio 
L6pez de Santa Anna. -El Ayuntamiento contin<ia hostilizando al 
Gobernador Sep<ilveda. 

En 11 de Marzo de 18.p se decretó por primera 
vez en la República la contribución directa á la pro-
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piedad róstica y urbana, imponiendo un tres al mi
llar, sobre el valor de las fincas. Esta contribución 
fué decretada para los gastos de la campaña de Te
xas, y sólo por el tiempo que ella durare. Después 
de la ley de clasifi.cación de rentas, los Estados la 
adoptaron para sus ingresos particulares, y cada 
uno ha ido luego aumentando el tipo segón sus ne
cesidades y los productos de las fincas en sus res
pectivas localidades. 

En este mismo año encontramos ya figurando en 
la Administración de Justicia del Estado, como Ma
gistrado de ese cuerpo respetable, al distinguido pa
triota liberal, tipo de honradez y de lealtad Licen
ciado D. Vicente Chico Sein. A fines del mismo 
año marchó para México electo diputado por San 
Luis al Congreso General. Volveremos á encon
trarlo en épocas diflciles y de prueba para el Estado 
y para la Nación. · 

La Junta Departamental y el Gobernador del De
partamento, no marchaban muy de acuerdo. Los 
negocios que el segundo sometla á la resolución de 
aquel cuerpo, ó eran despachados de un modo des
favorable á los deseos del Gobierno, ó quedaban en 
cartera sin 1esolverse en ningón sentido. Parece 
que esas desavenencias provenían de que los mie_m- . 
bros de la Junta simpatizaban con los enemigos del 
Gobierno del General Bustamante que en distintos 
puntos de la Repóbiica conspiraban para derribarlo, 
y el Señor Gobernador Sepólveda era partidario de
aquel Presidente. 

Los miembros de la Junta Departamental intri
garon con algunos Regidores para que saliera del_ 
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Ayuntamiento una iniciativa d_e reformas á la cons
titución de 1836. Asi se verificó presentando los 
capitulares D. Antonio Riquelme, D. Manuel J. 
Othón, D. José M! Coca y J?· Espir_idi~n Anaya, 
en la sesién del día 21 de Junto las s1gutentes pro
posiciones: 

"1! Pedimos al Exmo. Ayuntamiento se nombre 
una comisión que á la mayor posible brevedad se 
ocupe en formar una exposición respetuosa en la 
que, aprobada por este Exmo. Cuerpo,. s~ . invite á 
la Exma. Junta Departamental, á que 1mc1e á las 
Augustas Cámaras po_r conqucto del Supre°'.o Go
bierno, sobre la necesidad de la pronta reunión ~e 
una convención Nacional, q' investida de amplfs1-
mos poderes se dedique á reformar la Constitución 
de 1836, ó á constituirá la Nación del modo más 
análogo á sus circunstancias. 

2~ Asi mismo pedimos se invite á los Ayunta
mientos de las Capitales de los Departamentos .Y á 
los de otras Ciudades influentes por su población, 
para que secunden la anterior proposición, en todas 
sus partes.-San Luis Potosi, Junio 23 de 1 ?41._-_ 
Antonio Riquelme·-José M! Coca.- Espzrzdton 
Anaya," 

En el mismo cabildo dictaminó una comisión es
pecial consultando la aproba_ción de las propos\cio
nes referidas. El Ayuntamiento aprobó ese dicta
men con su parte resolutiva, y se declaró en sesión 
permanente hasta que la misma comisión presenta-
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ra redactada la Manifestación que habfa de dirigirse 
á la Junta Departamental. Dada cuenta con esta 
pieza la aprobó igualmente el Ayuntamiento firmán
dola todos los municipes y remitiéndola á la Junta 
Departamental. 

En esa manifestación el Ayuntamiento apeló al 
patriotismo de la Junta Departamental, para 9ue 
iniciara á las Cámaras la reforma de la Constitu
ción. Fundó su solicitud en el artículo 30 de la ter
cera ley constitucional y haciendo una pintura del 
estado que guardaba la República, consignó entre 
otras cosas la que sigue: 

"Comprometida á cada paso (la República) con 
las potencias extrangeras, embarazada á cada mo
mento con reclamaciones demandadas; fatig;,da con 
una deuda inmensa que cada día crece más y más: 
disminuido su crédito en el exterior, despreciada por 
los mismos que en el país han hecho y hacen su 
fortuna, agotados todos los recursos, cegadas las 
fuentes de su riqueza, empobrecidos casi todos los 
mexicanos que viven sobre un terreno inmenso y 
despoblado, despojados de artes, de comercio y de 
toda clase de industria y sobre cargados con im
puestos y gabelas de t0das especies, cuyo producto 
no basta para llenar los ordinarios gastos y menos 
los extraordinarios de la Campal'ía que tiene pen
diente: desmembrado su territorio, sin fuerza las le
yes, sin prestigio el Gobierno, sin poder las autori
dades, sin moralidad los pueblos, sin educación la 
juventud. ______ ... ¿Qué Nación subsiste ni puede 
subsistir en tal estado de desórden, de complicación, 
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de obscuridad y desorganización? Pero no nos es
forzaremos en demostrar lo que en todas partes y 
de todos modos se siente y se palpa, por cada uno 
de los mexicanos: no es éste el grito tumultuario de 
oposi~ión, ni el estrépito furioso de un partido: re
conocidas estas verdades por todas las autoridades 
y por todos los Ciudadanos, de mil modos han ma
nifestado aquellas y éstos que los males son inmen
sos y casi irremediables: que en su mayor parte 
emanan del sistema polltico adoptado en mil ocho
cientos treinta y seis, y que la reforma de este pac
to és de positiva y urgente necesidad; Muy poco 
pues ó nada P,Odrá añadir este Ayuntamiento en 
apoy_o de esa opinión tan generalizada, y si por des
gracia al esternar de un modo solemne la suya, hu
biese quien pretendiera interpretarla como el eco de 
una pasión, ó si algun Colegio revolucionario fun
dase en ella sus esperan1.as, esta Corporación pro
t~sta ante Dios y los hombres que al tomar la me
dida que hoy pone en conocimiento de V. E. no 
tiene más objeto que el bien público ______ . _ . _ .. __ 

Las actuales Cáma~as por la ley que las liga, por 
sus poderes limitados, por la dependencia en que se 
hallan del Poder Conservador, supuesto su Decreto 
que las limitó á fórmulas y órden constitutivo, y 
porque al ocupar sus puestos no fueron á reformar 
la Constitución, sirio á hacerla cumplir y ejcutar, ca
recen por lo mismo de la misión popular y no pue
den ~si mismo ejercer el poder ámplio de una con
vención 6 de un Congreso libremente constituyente 
que r~vestido de facultades suficientes, elegido fuera 
de la mfluencia de los partidos, extraño á las clases 
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dominantt:s, experimentado en la escuela de tantas 
desgracias como hemos padecido y ageno en fin de 
todos los fatales prestigios que han ocasionado nues
tras discordias y todos nuestros males pudiese con 
plena libertad, ó bién reformar la Constitución de 
1836, bién dictar sin traba alguna el sistema político 
que en lo de adelante convenga á la Nación _____ _ 

El deber y la necesidad, con el sentimiento de los 
n~ales públicos, obligan á este Ayuntamiento á pe
dir á V. E. considere esta exposición y amplié sus 
reflecciones ante el Poder, qu,: si obra con pruden
cia aún puede salvarnos; en la inteligencia de que 
estarnos íntimamente persuadidos de que al dirigir
nos á V. E. no expresamos otra opinión ni otra voz 
que la de la Capital del Departamento y de la de és
te mismo que hoy se eleva hasta sus inmediatos 
Representantes por la confianza que justamente tie
nen merecida. 

Al efecto tiene este Ayuntamiento el honor de su
getar á la del_ib_e~ac_ión de V. E. para que se digne 
elevar como 1mc1at1va á las A. A. Cámaras las si
guientes proposiciones: 

1 ! Que una Asamblea convencional será con
vocada á la posible brevedad, para que se ocupe de 
regen~rar_ á la Nación, ya sea reformando las leyes 
Const1tuc10nales de , 836 5 ya constituyéndola de 
nuevo, pero conservando siempre en este caso las 
formas republicanas. 

z! Las elecciones que al efecto tengan de hacerse 
• U.-84, 
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serán enteramente libres y en ellas no influirán di
recta ni indirectamente las autoridades actuales, ni 
la fuerza armada y todo Ciudanano, por solo serlo, 
tendrá derecho á votar y ser votado." 

La Junta Departamental acusó el recibo en los 
términos siguientes: 

"En sesión extraordinaria de hoy se ha instruido 
la Junta Departamental de la nota de V. S. fecha 
de ayer, y exposición que le acompaña del Exmo. 
Ayuntamiento en que se patentiza muy pormenor el 
estado lamentable en que se encuentra la Repúbli
ca, y qº no debiéndose aguardar el q• se proceda á 
la reforma de las leyes Constitucionales de 836 con 
la prontitud q' se requiere por las actuales Cáma
ras, convoque al efecto una asamblea convencional; 
sobre lo q' se debe formar especial iniciativa. Se 
mandó pasar en consulta á una comisión especial, é 
interin despache, y és en conocimiento del Exmo. 
Ayuntamiento el resultado, tengo el honor de co
municarlo á V. S. acusándole el recibo de estilo y 
protestándole con tal motivo las seguridades de mi 
distinguida consideración. San Luis Potosí, Junio 
26 de 1841.-Antonio E. Valdez.-Candelario 01-
vera, Sri o." 

El sentido de esta comunicación indica, como an
tes hemos dicho, que las dos corporaciones estaban 
de acuerdo. No así el Gobernador que al tener no
ticia del cabildo extraordinario celebrado y del asun
to que en él se trató, dispuso que el Prefe~to citara 
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una sesión extraordinaria presidida por él, y le dió 
las instrucciones necesarias respecto al objeto. Este 
fué el de hacer un extrañamiento verbal á la corpo
ración por su comportamiento, y que rindiera un in
forme circunstanciado al mismo Prefecto, para que 
éste lo trasmitiera en el acto al Gobierno. El ca
bildo rechazó el extrañamiento no creyéndose me
recedor de él, y dió los informes verbales al Prefec
to sobre la petición que había elevado á la Junta 
Departamental, sosteniendo que lo habla hecho en 
uso de sus facultades. 

El día 14 de Julio el Prefecto citó otro cabildo ex
traordinario á las ocho de la mañana para participar 
al Ayuntamiento una resolución dictada por el Go-
bernador, en cumplimiento de órdenes recibidas del • 
Gobierno general. La corporación se reunió y el 
Prefecto dispuso se diera lectura al oficio del Minis-
tro de lo interior trascrito por el Srio. de Gobierno 
en el que prevenia el Presidente de la República 
que se suspendiera y pu~iera á disposición del Juez 
competente al Exmo. Ayuntamiento de la ciudad de 
San Luis Potosí, tanto por haberse excedido tn sus 
atribuciones al formar la exposición que dirigió á la 
Exma. Junta Departamental pidiendo se hicieran 
reformas á la constitución, como por la, diversas 
infracciones que cometió de varios artículos de la 
ley de 20 de Marzo al celebrar la sesión en que 
acordó aquella iniciativa. 

El Gobierno del Departamento agregó que habla 
visto con profundo desagrado la conducta del Ayun
tamiento, y que para evitar que en lo sucesivo vol
viera á extraslimitar sus facultades, no podria el 
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las razones que creían tener para no co?siderarse 
miembros legítimos del nuevo Ayuntamiento y el 
Lic. Arriaga pidió se hiciera constar en la acta que 
solo á él se le había negado el uso de la palabra. 
El Gobierno declaró instalado el Ayuntamiento y 
violentamente levantó la sesión. 

Al siguiente día fué cita1o nuevament_e. el Ayun
tamiento para el nombramiento de com1s10nes, y el 
Señor Arriaga volvió á protestar contra todo, los 
actos que :.e ejecutaran sosteniendo que él, y los 
demás Señores que estaban allí presentes, no po
dían representar legalmente á la ciudad, porque 
existía el Ayuntamiento legítimo. El Pr_efecto re
produjo sus razonamientos del día anterior, agre
gando que el Ayuntamiento y todos_ los cm?ada~os 
debían obedecer ciegamente al Gobierno. El Senor 
Arriaga contestó que él no era obe?iente ciego de 
la autoridad ni de persona alguna, smo de la ley, y 
cuando la autoridad superior era la que la infringí~, 
las subalternas y los ciudadanos tenían el deber, _sm 
salirse de los medios legales y pacíficos de advertirle 
su error y procurar que volviera al camino demar
cado por las leyes. El Prefecto llamó al orden al 
Señor Arriaga, y viendo que éste era apoy~do por 
la mayoría del Ayuntamiento y por el público que 
llenaba el salón, ordenó que el Sargento de la poli
cía que daba guardia al local de sesiones, condujera 
preso al Señor Aniaga á la cárcel pública. 

Esta medida de rigor empleada por el P~efecto 
moderó la actitud de los Regidores que opm~ban 
como el Señor Arriaga, limitándose éstos á mamfes
tar por conducto del Sr. D. Julián de los Reyes, que 

fllSTORIA DE SAN LUIS. 26Q. 

cedían á la fuerza, y que desempeñarían los carg~s 
en calidad de intrusos, declinando toda responsabi
lidad en el funcionario que les obligaba á ejercerlo~. 

El Prefecto nada replicó: hizo el reparto de comi
siones que entonces lo ~acía exclusiva~ente ese fun
cionario ó el que presidía, y se retiró del salón. 
Quedó presidiendo el Sr. Taboada, que levantó la 
sesión pública, y abrió secreta, en l_a que _solo se 
trató de gestionar por todos los med10s posibles la 
libertad del Sr. Arriaga. . 

Varios amigos de este ahogarlo se re~01eron en 
la panaderia potosina, propiedad de D. Pilar Busta
mante, y acordaron elevar un ocurso al Gobernador 
pidiéndole la libertad del Lic. Ar:iaga. S~ encargó 
la redacción de ese ocurso al Lic. D. Vicente de 
Busto y en la misma panadería. se reco~i_eron algu
nas firmas saliendo además vanas com1s10nes á re
coger otras del vecindario. La solicitud se presen
tó con más de quinientas firmas, entre las que apa
recian las de todas las personas distinguidas de la 
sociedad, inclusas las de los mismos enemigos poll-
ticos del ilustre preso. . . 

Contrariado el Gobierno por esa ma01festac1_ón . 
tan expontánea y popular en favo~ del Lic_. Arna
ga, mandó que se levantara una 1nformac1ón _ para 
averiguar quien había redactado el ocurso: qu1é~e5 
hablan recogido las firmas y en donde hab1an temdo 
lugar las reuniones. . 

Ninguna de las personas compro~et1das n_egó s~ 
participio en el asunto objeto de 1~ mformac1ó~, n1 

trató de disculparse con engaño n1 sorpresa, m de
n.-a;. 
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clinando en otros la responsabilidad. Todos asu
mieron la parte que á cada uno le correspondfa, y 
entonces el Gobierno ordenó la prisión de todos los 
que hablan promovido las juntas en la casa del Se
ñor Bustamante, y de los que se hablan ocupado en 
recoger firmas. 

En este estado las cosas en San Luis, estalló en 
la ciudad de Guadalajara, el ocho de Agosto, un 
pronunciamiento acaudillado por el General D. Ma
riano Paredes y Arrillaga, en el que proclamó la 
reunión de un nuevo Congreso para reformar la 
constitución, ejerciendo entretanto el mando Supre
mo de la República, con facultades extraordinarias, 
la persona que designara el Poder conservador. 

Ese plan revolucionario llegó á San Luis á me
diados del mismo mes, pero tanto el Gobernador 
como el Comandante general estuvieron á la expec
tativa para ver de qué lado se inclinaba la balanza, 
y cuando ya conocieron que era tiempo de obrar ci
taron una junta en la casa del segundo de dichos 
funcionarios de la que resultó la siguiente acta: 

ACTA 

levantada po1 la Guarnidón de San Luis Potosi 
adhi1iéndose al plan de 1egeneraet'ón poli#ca 

p,oclamado en Guadalajara. 

En la Ciudad de San Luis Potosi á los trece dias 
del mes de Setiembre de mil ochocientos cuarenta y 
uno. Reunidos en la casa del Señor general Don 
Juan Valentin Amador, comandante general de este 
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Departamento, á las siete de la noche de este dia to• 
dos los Sres. Generales, Gefes y oficiales de la guar
nición, el Exmo. Sr. Gobernador, el Sr. gefe Supe
rior de Hacienda y el Sr. Prefecto de esta Capital y 
Distrito, por citación que su Señoría les hizo con el 
fin de proveer á la conservación del orden, paz y 
tranquilidad del Departamento, el repetido Sr. Co
mandante general tomó la palabra y dijo. Sres: es 
ocioso que yo moleste la atención de 'V. E. y V. SS. 
refiriéndoles la situacion en que nos hallamos, por
que no hay quien la ignore en todo el Departamen
to y principalmente en esta Capital. Soldado su
bordinado y obediente á las leyes y al Supremo Go
bierno, las he sostenido juntamente con esta heroica 
guarnicion hasta este momento en que la tranquili
dad pública exige que yo sacrifique mis sentimien
tos al bien del Pueblo Potosino. El Supremo Go
bierno de cuya obediencia nos separamos hoy, nos 
hará justicia: le hemos servido con honor y lealtad 
hasta el momento que es ya preciso mirar por noso
tros mismos y por nuestra Patria, y en vista de lo 
que he dicho, V. E. Sr. Gobernador y V. SS. Sres. 
Generales, Jefes y oficiales y demás Sres. presentes, 
podrán decir francamente y sin reserva alguna su 
opinion sobre lo que deba hacerse.-Y habiendo 
tomado la palabra los Sres. que quisieron hacer uso 
de ella y expuesto libremente sus conceptos y opi
niones, convinieron absolutamente todos en que era 
preciso é indispensable secundar el plan proclama
do el ocho de Agosto próximo pasado bajo los arti
culos siguientes. 
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1~ Se adopta la base p1ime1a proclamada en Gua
dalajara el ocho de Agosto ya citado, relativa á la 
convocacion de un Congreso N aciana! extaaordi
nario en los términos fijados en ella. 

2~ El Ejecutivo N aciana! se confiará al Ciudada
no que se elija del modo que los gefes del pronun
ciamiento crean conveniente acordarlo, ampliamente 
facultado par,4 procurar la felicidad nacional por 
cuantos medios juzgue oportunos. 

3? Se conservarán en sus respectivos puestos y 
empleos todas las autoridades y empleados de este 
Departamento, siempre que de ningun modo con
trarien el plan proclamado y á que nos hemos adhe
rido por la presente acta. 

4? La guarnición de San Luis Potosi se compro
mete solemnemente á mantener la tranquilidad en 
todo el Departamento y castigar con severidad á 
cualquiera que intente perturbarla. 

5? Se remitirá un tanto de esta Acta firmada por 
todos al Exmo. Sr. Presidente de la República, á 
quien protestamos nuestro respeto y consideracion, 
y otro en iguales términos al Sr. general D. Maria
no Paredes y Arrillaga. 

Con lo que se concluyó el acto que firmaron.
Juan Valentin Amador.-Ignacio Sepúlveda.-Ni
colas Condelle,-Manuel Romero.-] osé Dionisio 
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. Palomo.-José Maria Faz y Cardona.-Comandan
te ·de Artillería, Miguel Palacios.-} osé Vega.
Cosme ··cir;,t-Comandante del 4? Regimiento de 
infanteria, teniente coronel José Bernardo Huerta.
Encargado del Detall, Capitan Jase Maria Gomez. 
-Ca pitan de cazadores, José Antonio Sosa.-Ca
pitan, Juan José Nava.-Teniente, Isidoro Campos. 
-Luis G. Mendoza -Juan Sanchez.-Subteniente, 
Estanislao Cam pos.-Agustin Suarez.--Coman
dante del Depósito de reemplazos, Teniente Coro
nel Tiburcio Gonzalez.-Primer Ayudante de infan
tería encargado del Detall del mismo cuerpo, Victor 
Maria Zamarroni.-Segundo ayudante, Marcial Sal
divar.-Comandante del piquete de Aguascalientes, 
Teniente Felipe Macias.-Comandante de la com
pañia auxiliar de infantería Ca pitan, Juan Escontria. 
-Teniente, Manuel Ovalle-Subteniente, Domin
go Ramos.-Juan J. de Torremocha.-Comandante 
del 1er. regimiento de caballería, Fernando Bello.
Encargado del Detall, Coronel graduado, M.iguel 
Garcia de Aguirre.-Coronel graduado, Juan Ortiz. 
-Capitan, Desiderio Quintana-Teniente, Mace
donio Casti\lo.-Francisco Lopez, Capitan gradua
do.-Alferez, Pablo Ro-driguez.-Alferez José Ma
ria Castillo.-Francisco Castrejon.-Ignacio Santa
cruz.-Encargado del detall del Regimiento activo 
del Departamento, Benito Ponce.-Tenientes, Pe
dro Antonio Dávalos.-J osé M. Robledo.-Alferez, 
Antonio Verástegui.-J osé Bustamante.-Nicolas 
de Torres.-Como empleado en rentas, Pablo de la 
Barrera.-Tesorero Departamental, Juan J. de Cha
ve~.-Primer gefe del cuerpo de Plana mayor de-
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tal\ en esta plaza, Coronel José Antonio del Casti-
1\o.-Segundo gefe del detall de la misma, J. N. Pe
rez Arce.-Ayudante de la misma C.apitan, Juan 
Arista.-Francisco Suarez Medrano.-Teniente co
ronel graduado Ayudante de la misma, Luis Pache
co.-Ayudante de la misma, Teniente, Francisco 
Marradon.-Coronel graduado ayudante del Sr. ge
neral Manuel Molina.-Director de la Casa de mo-

' · neda, José Ignacio de Lara.-Director del Hospital 
militar, Mariano Arroyo.-Profesor del cuerpo de 
salud del Departamento, Antonio Calderón.-Con
tra loor del Hospital militar, Capitan retirado, Fer
min Vargas.-Provedor del Hospital militar Te
niente retirado, Luis Camacho.-Practicante, Pablo 
Flores.-Teniente retirado comandante de rurales 
de caballeria, Roman Perei.-J uez de Distrito Ase
sor de la comandancia general, Lic. José Manuel 
Patifío,-Contador de la Aduana, José M. Mallen. 
--José Villa verde, Secretario. 

Es copia. San Luis Potosi Setiembre r3 de 1841. 

José Vittaverde. Secretario. 

No faltaron por supuesto las proclamas y mani
fiestos, el Te-deum, los repiques, serenatas, etc., 
etc. 

La Junta departamental y el Comandante gene
ral expidieron las siguientes proclamas; 
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EL COMANDANTE GENERAL 

DE SAN LUIS POTOSI, A LAS TROPAS 

DE LA GUARNICION. 

Soldados: Después de haber llenado vuestros de
beres con el Supremo Gobierno, con la lealtad que 
os caracteriza, llegó al fin el;mom~nto en que . fué 
preciso obsequiar la voluntad Nacional pronunciada 
altamente por la regeneración política de_ la Repú
blica. No podía ser de otra manera, s1 hemos de 
tener pátria y los que la fundaron, consumando en 
1821 bajo la dirección del inmortal héroe de Iguala, 
la obra de los Hidalgos y Morelos, ¿co~o perma
necerlan indolentes espectadores de su ruma? 

La adopción que acabais de hacer del plan pro
clamado por nuestros compañeros de armas en Gua
dalajara os abre á par <le ellos, un lugar honros~ en 
la historia: Volaron, dirá ésta, d salvar d la pabza d 
su primer gemz'do. 

Soldados: Estoy contento de vuestro c_omporta
miento: os felicito en nombre de la Nación, y en 
todas ocasiones encontraréis á vuestro lado á vues
tro amigo. 

San Luis Potosí, Setiembre 13 de 1841. 

Juan V. Amado1. 



276 illSTORIA DE SAN LUIS. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL 

DE SAN LUIS POTOSI, A SUS CON

CIUDADANOS. 

Despues de que la cási universalidad de las Jun
tas Departamentales en sus diferentes dictámenes 
sobre el proyecto de reformas á la constitución de 
836, manifestáron cuan triste y lamentable era la si
tuación de la República, cuantas, y cuan radicales 
reformas era no solo necesario sino urgente el veri
ficar, para por ello formar alguna esperanza sobre 
la salvación de la Patria prócsima á desfallecer bajo 
el inmen~o cúmulo de males que la agovian; des
pues de que transcurrido muy poco tiempo vino á ha
~e.r~e notorio y de toda evidencia que las reformas 
m1c1adas y consultadas no podrían tener un resultado 
positivo si hubiesen de hacerse por el actual con
greso bajo el lento y muy complicado sistema de 
discusiones, revisiones y demás obstáculos que pre
sentaría la marcha constitucional, despues de que la 
espresion de estas mismas dificultades fué hecha por 
una de las cámaras desesperando del remedio cada 
día mas urgente de los males públicos, la benemé
rita guarnición de Jalisco impelida por los mas ar
dientes deseos de la salvacion ne la pátria, procla
mó un plán que ha sido secundado inmediatamente 
en la mayoría de los Departamentos, llevando coQ
sigo la fuerza irresistible de la opinión: por ella se ha 
decidi?o la ".aliente gu~rnicion de ésta Capital, y al 
anunciarlo siente esta Junta el mayor placer, pues 
que se identifica en sentimientos con los votos y de-
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seos del ejército y pueblo. del pcpartamento, por 
quien emitimos com? sus mmed1atos representantes 

la siguiente declaractoo. 

1
? Se adopta en todas sus partes el art. 19· del plán 

de Jalisco. 

2? Se depositará el Supremo Pod_e~ Ejecutivo e_n 
persona que por sus eminentes serv1c1os y esclareci
do patriotismo tenga el poder ?astan_te para salvará 
la Pátria del peligro de una d1soluc1on general en 
que desgraciadamente se encuentra. 

3? En cuanto al si~tema de eleccí?nes, y todo lo 
concerniente á esped1tar el cumphrn 1ento de las dos 
bases anteriores, el Departamento protesta pasar 
por Jo que se declare ser de volu~tad general, ó se 
convenga, ó consienta por la N ac10n. 

Sala de Sesiones de la Junta Departamental d~ 
San Luis Potosi Setiembre 14 de 1841.-Anto_nzo 
E. Valdes. Presidente.-José Ma1ía Otalieguz.-;
Jose Pulgat.-Francisco Estrada.-_ José Mana 
Jmás.-Felipe Monja1ás-Candelano Olvera, Se-

cretario. 

Con motivo de estos acontecimientos el Lic. Arria
ga fué puesto en libertad, saliendo de la cárcel en 
verdadero triunfo, conducido á su casa por ~n gr_an 
número de personas de todas clases que lo v1ctona-
ban con cariño y entusiasmo. 
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~1 Prefecto dirigió al Ayuntamiento el siguiente 
oficto: 

"Con 
0
~a. de ayer dice á ésta Pref~ el Sr. Srio. 

del Sup Gob? lo q' cópio. 
Como con motivo del paso polftico q• há dado en 

la noche de ayer la guarnición de esta Capital no 
?ependa fá éste departamento del Gobierno de 'Mé
jico, en _virtud de cuyas ordenes se procedió á la 
suspensión ~el E. Ayuntamiento, el E. Sr. Gober
nad.ar há temdo á bien disponer la cesación de esta 
y q proceda V. S. desde luego, á su reinstalacitm 
á_fin de que continúe en el desempeño de sus fun~ 
c10nes." 

"Lo que transcribo á V. E. para su conocimiento 
y á fin de que los Señores Capitulares que entraron 
á t~rnar en lugar de los suspensos, en 14 de Julio 
último, cesen en sus funciones en las que serán re
puestos los s~~undos hoy mismo, segun lo dispues
to por el Sup Gob? del Departamento. 

''.Reitero_ á V. E_. las seguridades de mi conside
rac1ón.-~1os y Lib. S. L. Potosi, Sbre. ¡? de 1841. 
-José M. Faz y Cardona." 

El Pr;si_dente D. Lugardo Lechón, des ués de 
leida la ultima acta _que ya estaba aprobada~ firma
da por el Ayunt_am~ento que formó el Sr. Sepúlve
da, propuso lo s1gmente: 

i•Exmo, Señor.-Hace dos meses que esta Cor-
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poración fué suspensa con infracción manifiesta de 
una de las leyes Constitucionales que se afectaba 
acatar tan solo para oprimir. El Gobierno de Mé
jico, con la mira de sofocar la opinión que sentfa de
sarrollarse, dictó órdenes que ajaron á los indivi
duos de la Corporación y ofendieron al digno Pue
blo que representarnos. Los ultrajes fueron públi
cos: por la prensa fuimos calumniados y nuestro 
propio honor exige seamos satisfechos en la parte 
posible. Atendiendo pués á esto pido á la Exma. 
Corporación se dirija al Sup' Gob"º por conducto 
de la Prefectura, á fin de que públicamente se nos 
den las satisfacciones que merecemos.-San Luis 
Potosi, Septiembre 14 de 1841.-Lechón. 

El Ayuntamiento la aprobó pasándola al Gobier
no por conducto de la Prefectura, y el Gobernador 
contestó que ya estaba explicada su conducta en el 
particular, que tuvo que subordinarla á las órdenes 
superiores que babia recibido, y las que se trasmi
tieron en su oportunidad al Exmo. Ayuntamiento. 

El General Santa-Anna que desempeñaba el Go
bierno y Comandancia general de Veracruz, salió 
de este puerto para Perote, donde proclamó el plan 
de Guadalajara reformado. Se dirigió para Puebla 
y de allf para Tacubaya á donde llegó al mismo 
tiempo que el General Paredes, puestos de acuerdo 
ambos Generales para llegar juntos á las orillas de 
México. 

Reunidos en Tacubaya los Generales Santa Anna, 
Paredes y Valencia, formaron un nuevo plan politi-
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co cor¡teniendo trece artículos, que ha pasado á la 
posteridad con el nombre de "Bases de Tacuba
ya." El General Presidente D. Anastasia Busta
mante se habla puesto á la cabeza del ejército para 
combatir la revolución, dejando en el poder al Sr. 
D. ]~v!e.r Echeverría, como consejero más antiguo. 
La d1v1s1ón de Santa-Anna, hostilizó la Capital de 
México durante 36 dias, al fin de los cuales la aban
d~nó Bustamante retirándose con sus tropas para la 
Villa de Guadalup~- Santa-Anna y Paredes siguie
ron en su persecución, y después de un corto tiroteo 
celebraron un convenio con Bustamante por medio 
d~ comisionados de las dos partes, por el que acce
dió Bustamante á retirarse de la Presidencia obte
niendo garantías para los Generales y Jefes' que lo 
seguian, y prometiendo salir próximamente del país. 

La Junta de representantes de los Departamen
tos nombrada con arreglo á la 2~ de las bases de 
1:acubaya, procedió á la elección de Presidente pro
v1s10nal de la República, resultando agraciado el 
~eneral D. Antonio López de Santa-Anna, que se 
hizo cargo del poder el 10 de Octubre. Este Gene
r~I formó su g~binete de las siguientes personas: Mi
mstro de relac10nes exteriores é interiores, General 
D. M~nuel Gómez Pedraza. Ministro de la guerra 
y manna, General D. J. M~ Torne!. Ministro de 
Hacienda D. Francisco García, y de Justicia, In
~ustria é instrucción pública D. Crispiniano del Cas
tillo. El Sr. García no aceptó la cartera, y fué nom
brado en su lugar D. Ignacio Trigueros. 

ltIS'l'ORIA-J'.)E SAN 't.trts. 281. 

Como se ve, en este gabinete habla una mezcla 
de conservadores y liberales. 

El Ayuntamiento, en los meses que faltaban pa
ra la conclusión de su período, no cesó de hostili
zar al Señor Gobernador Sepúlveda, expresándose 
algunos capitulares con notable vehemencia cuando 
se trataba en las sesiones de asuntos en que tuviera 
algo que ver el Gobierno del Departamento. 

• 


